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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4117 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

ÍNDICE

Título preliminar.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Economía sostenible.
Artículo 3. Principios.

Título I. Mejora del entorno económico.

Capítulo I. Mejora de la calidad de la regulación.

Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora de la 
regulación.

Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de sostenibilidad y 
buena regulación.

Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria.

Capítulo II.  Organismos Reguladores.

Sección 1.ª Disposiciones generales sobre los Organismos Reguladores.

Artículo 8. Naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de los Organismos 
Reguladores.

Artículo 9. Relación con las entidades públicas y privadas, e independencia funcional.

Sección 2.ª Del objeto de los Organismos Reguladores.

Artículo 10. Objeto de la actuación de los Organismos Reguladores.

Sección 3.ª De los órganos de dirección de los Organismos Reguladores.

Artículo 11. Organización de los Organismos Reguladores.
Artículo 12. El Consejo y su Presidente.
Artículo 13. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.
Artículo 14. El Presidente del Organismo Regulador.
Artículo 15. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.
Artículo 16. Causas de cese en el ejercicio del cargo.

Sección 4.ª Del personal de los Organismos Reguladores.

Artículo 17. Personal directivo.
Artículo 18. Personal no directivo.
Artículo 19. Obligación de informar y garantías para la actuación. cv
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Sección 5.ª De la transparencia y la responsabilidad social de los Organismos 
Reguladores.

Artículo 20. Publicidad de las actuaciones de los Organismos Reguladores.
Artículo 21. Control parlamentario.
Artículo 22. Impugnación de las decisiones de los Organismos Reguladores.

Sección 6.ª  De los mecanismos de colaboración y cooperación de los Organismos 
Reguladores.

Artículo 23. Cooperación interinstitucional.
Artículo 24. Cooperación entre los Organismos Reguladores y con la Comisión 

Nacional de la Competencia.

Sección 7.ª Normas relativas al establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de 
gravamen y cuotas de las tasas de los organismos reguladores y la comisión nacional de 
la competencia, así como para su endeudamiento.

Artículo 25. Establecimiento y cálculo del porcentaje, tipos de gravamen y cuotas de 
las tasas de los organismos reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 26. Endeudamiento.

Capítulo III. Mercados financieros.

Sección 1.ª Transparencia y Gobierno Corporativo.

Artículo 27. Principios de buen gobierno corporativo y adecuada gestión del riesgo 
en relación con las remuneraciones de los ejecutivos.

Artículo 28. Mejora de la supervisión financiera.
Artículo 29. Responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de servicios 

financieros.

Sección 2.ª Mercados de seguros y fondos de pensiones.

Artículo 30. Mercados de seguros y fondos de pensiones.

Sección 3.ª Mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros.

Artículo 31. Protección de clientes de servicios financieros a través de los servicios 
de reclamaciones de los supervisores financieros.

Capítulo IV. Sostenibilidad financiera del sector público.

Artículo 32. Sostenibilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas.
Artículo 33. Cooperación con otras Administraciones Públicas.
Artículo 34. Plan de austeridad de la Administración General del Estado
Artículo 35. Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas.
Artículo 36. Incumplimiento por las Entidades locales de la obligación de remitir 

información relativa a la liquidación de sus presupuestos a la Administración General del 
Estado.

Capítulo V.  Contratación pública y colaboración público privada.

Artículo 37. Impulso a la eficiencia en la contratación pública y financiación de la 
colaboración público-privada.

Artículo 38. Fomento de la contratación pública de actividades innovadoras.

Capítulo VI. Responsabilidad social de las empresas.

Artículo 39. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.
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Título II. Competitividad.

Capítulo I.  Simplificación administrativa.

Sección 1.ª De la ampliación del ámbito del silencio positivo.

Artículo 40. Ampliación del ámbito del silencio positivo.

Sección 2.ª De los supuestos de licencias locales de actividad.

Artículo 41. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Artículo 42. Reforma del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Capítulo II. Simplificación en el régimen de tributación.

Artículo 43. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 44. Simplificación de las obligaciones formales de los grupos fiscales en el 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 45. Adaptación de la normativa tributaria a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Capítulo III. De la actividad catastral.

Artículo 46. Principios rectores de la actividad catastral.

Capítulo IV. Telecomunicaciones y sociedad de la información.

Artículo 47. Utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias de 900 MHz 
y 1.800 MHz.

Artículo 48. Ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la 
transferencia de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico.

Artículo 49. Redes de telecomunicación de acceso ultrarrápido.
Artículo 50. Reducción de la tasa general de operadores de telecomunicaciones.
Artículo 51. Reorganización del espectro radioeléctrico en la banda de frecuencias 

790-862 Mhz.
Artículo 52. Inclusión, como parte integrante del servicio universal, de una conexión 

que permita comunicaciones de datos de banda ancha a una velocidad de 1 Mbit por 
segundo.

Capítulo V. Ciencia e innovación.

Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora.

Artículo 53. Ámbito de aplicación.
Artículo 54. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 

investigadora y del derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad industrial 
e intelectual para su protección.

Artículo 55. Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora.

Artículo 56. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado 
a través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica.

Sección 2.ª Promoción de los derechos de propiedad industrial.

Artículo 57. Difusión de la propiedad industrial.
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Artículo 58. Modificación de la cuantía de las tasas.
Artículo 59. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de derechos 

de la propiedad industrial.

Sección 3.ª Formación, investigación y transferencia de resultados en el sistema 
universitario.

Artículo 60. Objetivos en materia universitaria.
Artículo 61.  Formación universitaria y economía sostenible.
Artículo 62. Competitividad universitaria.
Artículo 63. Agregaciones estratégicas en campus universitarios.
Artículo 64. Investigación y transferencia del conocimiento.

Sección 4.ª Fiscalidad de las actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.

Artículo 65. Mejora de las deducciones en el Impuesto sobre Sociedades por 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el fomento de las 
tecnologías de la información.

Capítulo VI. Internacionalización.

Artículo 66. Internacionalización de las empresas.
Artículo 67. Incorporación de nuevas líneas directrices a la política de 

internacionalización.
Artículo 68. Instrumentos del sistema español de apoyo financiero oficial a la 

internacionalización.
Artículo 69. Creación de un mecanismo de evaluación y control del sistema de apoyo 

financiero a la internacionalización.
Artículo 70. Modificación de la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el 

régimen del Seguro de Crédito a la Exportación.
Artículo 71. Impulso de la red española de convenios para evitar la doble 

imposición.

Capítulo VII. Formación profesional.

Artículo 72. Objetivos en materia de formación profesional.
Artículo 73. La calidad en la formación profesional.
Artículo 74. Participación de los interlocutores sociales.
Artículo 75. Colaboración con las empresas privadas.
Artículo 76. Instalaciones y equipamientos docentes.

Título III. Sostenibilidad medioambiental.

Capítulo I. Modelo energético sostenible.

Artículo 77. Principios de la política energética.
Artículo 78. Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética y 

energías renovables.
Artículo 79. Planificación energética indicativa.
Artículo 80. Planificación energética vinculante.
Artículo 81. Cooperación entre Administraciones Públicas.
Artículo 82. Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de 

energías renovables y el ahorro y la eficiencia energética.
Artículo 83. Transparencia e información a los consumidores.
Artículo 84. Simplificación de procedimientos administrativos.
Artículo 85. Ahorro energético de las Administraciones Públicas.
Artículo 86. Seguimiento y evaluación.
Artículo 87. Inversión del factor de agotamiento en el régimen de la minería. cv
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Capítulo II. Reducción de emisiones.

Artículo 88. Objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
Artículo 89. Capacidad de absorción de los sumideros españoles.
Artículo 90. Compensación de emisiones.
Artículo 91. Constitución de un Fondo para la compra de créditos de carbono.
Artículo 92. Incremento de la deducción por inversiones medioambientales.

Capítulo III. Transporte y movilidad sostenible.

Sección 1.ª Regulación del transporte.

Artículo 93. Principios de la regulación del sector del transporte.
Artículo 94. Promoción de la competencia y clasificación de los mercados de 

transporte.
Artículo 95. Servicios de transporte de interés público.
Artículo 96. Autonomía de gestión.

Sección 2.ª Planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y de los servicios 
del transporte.

Artículo 97. Objetivos y prioridades de la planificación estatal de las infraestructuras 
del transporte.

Artículo 98. Sistema de información sobre la red estatal de infraestructuras del 
transporte y de análisis y evaluación de la demanda de los servicios de transporte.

Sección 3.ª Movilidad sostenible.

Artículo 99. Principios en materia de movilidad sostenible.
Artículo 100. Objetivos de la política de movilidad sostenible.
Artículo 101. Los Planes de Movilidad Sostenible.
Artículo 102. Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible.
Artículo 103. Elaboración de los planes de transporte en empresas.
Artículo 104. Modernización tecnológica y uso eficiente de los medios de transporte.
Artículo 105. Promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes 

adjudicadores.
Artículo 106. Adquisición, por los poderes adjudicadores, de vehículos de transporte 

por carretera limpios y energéticamente eficientes.

Capítulo IV. Rehabilitación y vivienda.

Artículo 107. Fines comunes de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.

Artículo 108. Información al servicio de las políticas públicas para un medio urbano 
sostenible.

Artículo 109. Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio urbano.
Artículo 110. Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas.
Artículo 111. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y 

sostenibilidad del medio urbano.

Título IV. Instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía 
Sostenible.

Artículo 112. El Fondo de Economía Sostenible.
Artículo 113. Coordinación administrativa en el seguimiento y evaluación de la 

aplicación de la Ley.
Artículo 114. Informe del Gobierno sobre el desarrollo de la economía sostenible.
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Disposición adicional primera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de 
Derecho comunitario.

Disposición adicional segunda. Acceso a la información del Registro Nacional de 
Títulos Universitarios, Registro Nacional de Títulos académicos y profesionales no 
universitarios y Registros Nacionales y Autonómicos de Certificados de Profesionalidad.

Disposición adicional tercera. Clasificación de los mercados de transporte
Disposición adicional cuarta. Actualización del Plan Estratégico de Infraestructuras y 

Transportes.
Disposición adicional quinta. Centros de formación profesional y Campus de 

Excelencia Internacional.
Disposición adicional sexta. Metodología para el cálculo de los costes de utilización 

durante la vida útil de los vehículos contemplados en el artículo 106 de esta Ley.
Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
Disposición adicional octava. Evaluación de la normativa existente sobre licencias 

locales de actividad.
Disposición adicional novena. Adaptación de la composición del número de miembros 

del Consejo de los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la 
Competencia.

Disposición adicional décima. Impulso de los sectores productivos vinculados con 
ciencia e innovación y mayor capacidad de internacionalización.

Disposición adicional undécima. Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.

Disposición adicional duodécima. Modificación de la compensación equitativa por 
copia privada.

Disposición adicional decimotercera. Régimen especial de las telecomunicaciones 
en Canarias.

Disposición adicional decimocuarta. Desarrollo de la Estrategia Integral para la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición adicional decimoquinta. Modificación de la disposición adicional sexta de 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Disposición adicional decimosexta. Modificación de la Ley 12/1992, de 27 de mayo, 
sobre Contrato de Agencia.

Disposición adicional decimoséptima. Impulso a la implantación de la Sociedad de la 
Información.

Disposición adicional decimoctava. Mejora de la actividad económica de 
internacionalización o investigación.

Disposición adicional decimonovena. Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible.
Disposición adicional vigésima. Informe del Gobierno sobre inclusión del IVA en 

procedimientos de contratación pública.
Disposición transitoria primera. Adaptación de las agencias de suscripción.
Disposición transitoria segunda. Norma provisional sobre el seguro de responsabilidad 

civil profesional para ejercer como agencia de suscripción.
Disposición transitoria tercera. Adaptación de los comercializadores de planes de 

pensiones individuales y de los contratos de comercialización.
Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de los recursos propios de las 

entidades gestoras de fondos de pensiones.
Disposición transitoria quinta. Procedimiento de presentación de reclamaciones ante 

el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones.

Disposición transitoria sexta. Cancelación de asientos en el Registro Mercantil 
referidos a hechos no sujetos a inscripción relacionados con los fondos de pensiones y 
remisión telemática de solicitudes y comunicaciones.

Disposición transitoria séptima. Contratos administrativos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley.
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Disposición transitoria octava. Reserva para inversiones en Canarias.
Disposición transitoria novena. Fondo de reserva obligatorio de cooperativas de 

crédito transformadas.
Disposición derogatoria.
Disposición final primera. Título competencial.
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 

Cooperativas.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 

de la Competencia.
Disposición final cuarta. Organismo regulador del sector transporte.
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se 

modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas 
cotizadas.

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva.

Disposición final octava. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, 
reguladora de las entidades de capital riesgo y de sus sociedades gestoras.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero.

Disposición final décima. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados.

Disposición final decimotercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

Disposición final decimocuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.

Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se 
transformen en Agencias estatales.

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

Disposición final decimoséptima. Reforma de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Disposición final decimoctava. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Disposición final decimonovena. Modificación de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas.

Disposición final vigésima. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Disposición final vigésima primera. Energías renovables.
Disposición final vigésima segunda. Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 

de Ordenación de los Transportes Terrestres.
Disposición final vigésima tercera. Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de 

noviembre, del Sector Ferroviario.
Disposición final vigésima cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación.
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Disposición final vigésima quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.

Disposición final vigésima sexta. Estudio sobre medidas de simplificación y agilización 
de constitución de empresas contenidas en esta Ley

Disposición final vigésima séptima. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto 
General Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Disposición final vigésima octava. Adaptación de la Ley reguladora del Impuesto 
General Indirecto Canario a los cambios realizados en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
transponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa 
comunitaria.

Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos.

Disposición final trigésima. Concepto de rehabilitación a efectos de la materialización 
de la Reserva para Inversiones en Canarias.

Disposición final trigésima primera. Desarrollo reglamentario sobre difusión de 
información en política de inversión de fondos de pensiones

Disposición final trigésima segunda. Autorización para elaborar un texto refundido en 
materia de contratación pública.

Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos.

Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones.

Disposición final trigésima quinta. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia.

Disposición final trigésima sexta. Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de 
creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

Disposición final trigésima séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Disposición final trigésima octava. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales.

Disposición final trigésima novena. Modificación de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal.

Disposición final cuadragésima. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

Disposición final cuadragésima primera. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, general de la Comunicación Audiovisual.

Disposición final cuadragésima segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de 
julio, de Cooperativas, y de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.

Disposición final cuadragésima tercera. Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, el Real 
Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, para la protección de la propiedad intelectual en el ámbito de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Disposición final cuadragésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 14/2010, 
de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección del 
déficit tarifario en el sector eléctrico.
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Disposición final cuadragésima quinta. Acceso de la tecnología fotovoltaica a las 
líneas de liquidez del ICO.

Disposición final cuadragésima sexta. Modificación del Real Decreto-Ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo.

Disposición final cuadragésima séptima. Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de 
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Disposición final cuadragésima octava. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición final cuadragésima novena. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

Disposición final quincuagésima. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición final quincuagésima primera. Autorización al Gobierno para la aprobación 
del procedimiento básico de certificación energética en edificios existentes.

Disposición final quincuagésima segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes.

Disposición final quincuagésima tercera. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

Disposición final quincuagésima cuarta. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público.

Disposición final quincuagésima quinta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

Disposición final quincuagésima sexta. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición final quincuagésima séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo.

Disposición final quincuagésima octava. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición final quincuagésima novena. Desarrollo normativo.
Disposición final sexagésima. Entrada en vigor.
Anexo a la disposición adicional sexta. Datos para el cálculo de los costes de 

utilización de los vehículos de transporte por carretera durante su vida útil.

PREÁMBULO

I

La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha 
afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo 
de continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.

En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada 
brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como 
consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha 
producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.

En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y 
con las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un 
conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la 
acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico 
como en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo 
de la Economía y el Empleo, el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy 
considerable.
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El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las 
entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos 
de carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección 
de datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, 
del Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se 
impulsan siguiendo, por una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que 
complementa las Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al 
sistema de remuneración de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, 
publicada el 30 de abril de 2009; y, por otra, las conclusiones de foros económicos 
internacionales como el G-20.

En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de 
seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados 
y fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia 
en la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la 
protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto Refundido 
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre.

En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los 
clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones 
de los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y 
evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, 
como elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la 
crisis, necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de 
las Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de 
acuerdo con los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, la 
Administración General del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las 
Entidades locales de las medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de 
especial relevancia en el ámbito de la Administración General del Estado, el Plan de 
Austeridad, que permita mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con la normativa 
de estabilidad presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de 
las estructuras de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.

La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y 
transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como 
elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto 
a su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo 
determinadas condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la 
participación en los tributos del Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales 
incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada 
año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración 
público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública 
y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación 
a parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la 
reforma de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada 
en la disposición final decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de 
los modificados de obras, de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión 
Europea, y teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión 
sobre modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de 
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alteración sustancial de aquellas que excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial 
del contrato. Asimismo, se establece una mayor transparencia de la información en la 
contratación pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, 
y se impulsa la participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. 
Además, se centraliza el acceso a la información contractual en una plataforma electrónica 
en la que se difundirá toda la información relativa a las licitaciones convocadas por el 
sector público estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos 
de contratación disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas 
para la denominada «contratación precomercial», considerada por la Comisión Europea 
como un instrumento imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios 
públicos de calidad y sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación 
pública en la implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por 
último, se incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las fórmulas 
contractuales e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, 
para potenciar estas figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se 
regulan los términos en que los adjudicatarios de estos contratos pueden concurrir a los 
mercados de capitales para obtener financiación para la ejecución de los mismos.

El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, 
introduciendo la adopción de un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta 
materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, el desarrollo 
de este ámbito empresarial.

IV

El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente 
en la mejora de la competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de 
Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos 
administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero, 
además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad 
negativos para la situación de nuestra economía o que son susceptibles de simplificación 
y agilización.

Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales 
en la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de 
la información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros 
trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.

El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En 
primer lugar, en la Sección 1.ª del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y 
las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas para ampliar el ámbito de 
aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias 
a aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés general, 
vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medioambiente o el 
patrimonio histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a cobrar tasas por las 
actividades de verificación para aquellas actividades no sujetas a autorización o control 
previo, y se prevé en la disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de 
la situación resultante en cuanto a las licencias exigibles tras la reforma.

El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se 
lleva a cabo la incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el 
ámbito de la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. Para los grupos 
fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus variaciones. Finalmente, 
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CAPÍTULO V

Contratación Pública y Colaboración Público Privada

Artículo 37. Impulso a la eficiencia en la contratación pública y financiación de la colaboración 
público-privada.

1. Los entes, organismos y entidades del sector público velarán por la eficiencia y el 
mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos de contratación 
pública, favorecerán la agilización de trámites, valorarán la innovación y la incorporación 
de alta tecnología como aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública 
y promoverán la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la 
información, en los términos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, modificada por la disposición final decimosexta de la presente Ley.

2. La financiación de los colaboradores privados en los contratos de colaboración 
público-privada no institucionalizados, en los supuestos en que por razón del objeto tengan 
naturaleza de concesión de obra pública, se llevará a cabo en las condiciones y términos 
previstos en la normativa reguladora de financiación de la concesión pública.

3. La regulación de la financiación de los adjudicatarios de contratos de colaboración 
entre el sector público y el sector privado se regirá por las siguientes normas:

a) Cuando se determine el régimen de remuneración del contratista, con el alcance 
previsto en artículo 120, letras d), e) y f) de la Ley de Contratos del Sector Público, podrán 
establecerse previsiones sobre las garantías que conforme a lo previsto en las disposiciones 
reguladoras de la financiación privada de las concesiones de obras públicas puede obtener 
el contratista para la captación de la financiación necesaria para la ejecución de contrato.

b) El contrato preverá un régimen de notificación por el contratista de las operaciones 
financieras que concierte para la financiación del contrato.

En el caso de que proceda la resolución del contrato, el órgano de contratación, antes 
de acordar ésta, dará audiencia a los acreedores por si éstos ofrecen subrogarse en el 
cumplimiento del contrato, directamente o a través de una entidad participada, en 
condiciones que se consideren compatibles con su buen fin, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos al adjudicatario.

c) Cuando la ejecución del contrato lleve aparejados costes de inversión iniciales y 
se prevea que las obras o equipamientos que se generen vayan a incorporarse al patrimonio 
de la entidad contratante al concluir o resolverse el contrato, podrá establecerse que, 
cuando proceda la resolución del contrato, la entidad contratante pueda poner a disposición 
de los acreedores una cantidad no superior al 80 por ciento del coste real de las inversiones 
realmente ejecutadas detrayendo esta cantidad de la liquidación del contrato.

4. La regulación de la financiación de la colaboración entre el sector público y el 
sector privado bajo fórmulas institucionales se regirá por las siguientes normas:

Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como emisión de 
obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades de economía mixta 
constituidas para la ejecución de un contrato público en el marco de una colaboración 
público-privada de carácter institucional a que se refiere la disposición adicional trigésima 
quinta de la Ley de Contratos del Sector Público podrán:

a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del mismo no 
modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo que hubiera estado prevista 
en el contrato.

b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad adjudicadora del 
contrato cuya ejecución se le encomiende, previa autorización del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos previstos en la normativa sobre mercado de valores.
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Artículo 38. Fomento de la contratación pública de actividades innovadoras.

El Consejo de Ministros, mediante acuerdo, fijará dentro de los presupuestos de cada 
Departamento ministerial y de cada Organismo público vinculado con o dependiente de la 
Administración General del Estado, las cuantías necesariamente destinadas a la 
financiación de contratos a los que hace referencia el artículo 4.1. r) de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Una parte de las mismas podrá reservarse 
a pequeñas y medianas empresas innovadoras.

CAPÍTULO VI

Responsabilidad Social de las Empresas

Artículo 39. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.

1. Con el objetivo de incentivar a las empresas, organizaciones e instituciones públicas 
o privadas, especialmente a las pequeñas y medianas y a las empresas individuales, a 
incorporar o desarrollar políticas de responsabilidad social, las Administraciones Públicas 
mantendrán una política de promoción de la responsabilidad social, difundiendo su 
conocimiento y las mejores prácticas existentes y estimulando el estudio y análisis sobre 
los efectos en materia de competitividad empresarial de las políticas de responsabilidad 
social.

En particular, el Gobierno pondrá a su disposición un conjunto de características e 
indicadores para su autoevaluación en materia de responsabilidad social, así como 
modelos o referencias de reporte, todo ello de acuerdo con los estándares internacionales 
en la materia.

2. El conjunto de características, indicadores y modelos de referencia a que se refiere 
el apartado anterior deberá atender especialmente a los objetivos de transparencia en la 
gestión, buen gobierno corporativo, compromiso con lo local y el medioambiente, respeto 
a los derechos humanos, mejora de las relaciones laborales, promoción de la integración 
de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, de la igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y del consumo sostenible, todo 
ello de acuerdo con las recomendaciones que, en este sentido, haga el Consejo Estatal de 
la Responsabilidad Social Empresarial, constituido por el Real Decreto 221/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas.

3. Las sociedades anónimas podrán hacer públicos con carácter anual sus políticas 
y resultados en materia de Responsabilidad Social Empresarial a través de un informe 
específico basado en los objetivos, características, indicadores y estándares internacionales 
mencionados en los apartados anteriores. En todo caso, en dicho informe específico 
deberá constar si ha sido verificado o no por terceras partes.

En el caso de sociedades anónimas de más de 1.000 asalariados, este informe anual 
de Responsabilidad Social Empresarial será objeto de comunicación al Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social Empresarial que permita efectuar un adecuado seguimiento sobre 
el grado de implantación de las políticas de Responsabilidad Social Empresarial en las 
grandes empresas españolas.

Asimismo, cualquier empresa podrá solicitar voluntariamente ser reconocida como 
empresa socialmente responsable, de acuerdo con las condiciones que determine el 
Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial.

4. El Gobierno facilitará los recursos necesarios para que el Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social Empresarial pueda llevar a cabo plenamente sus funciones.
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Disposición transitoria séptima. Contratos administrativos adjudicados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esa Ley.

Los contratos administrativos regulados por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público que hayan sido adjudicados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, se regirán en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

Disposición transitoria octava. Reserva para inversiones en Canarias.

La materialización de las dotaciones a la reserva para inversiones procedentes de 
beneficios de períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 se regulará por 
las disposiciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, según la redacción dada por 
el Real Decreto-ley 12/2006, de 29 de diciembre, con las modificaciones introducidas por 
esta Ley.

Disposición transitoria novena. Fondo de reserva obligatorio de cooperativas de crédito 
transformadas.

Uno. Los saldos del Fondo de Reserva Obligatorio de las cooperativas de 
crédito que se hubieran transformado en otra entidad de crédito con arreglo a lo 
previsto en el artículo décimo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, y a los que se hubiese dado  el destino previsto en el artículo 75, por remisión 
del artículo 69.6, ambos de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, podrán 
integrarse en el capital social de la entidad resultante de la transformación durante el 
ejercicio 2011.

Dos. En el período impositivo en el que se produzca dicho reintegro, se integrará en 
la base imponible de la entidad de crédito transformada la parte del mismo que se 
corresponda con el fondo de reserva obligatorio que hubiese minorado la base imponible 
de la Cooperativa de Crédito en los períodos impositivos anteriores a la transformación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley y, en particular, las siguientes:

a) Los artículos 22 a 28 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero. 

b) El Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros.

c) La disposición adicional tercera de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de 
seguros y reaseguros privados.

d) El apartado 5 del artículo 23 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 

Disposición final primera. Título competencial.

1. Carácter de legislación básica. La presente ley constituye legislación básica 
dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las 
«bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica» y, en 
consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y 
organismos y entidades dependientes de ellas.

Asimismo, tienen carácter básico, al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de «las bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros», el capítulo III del título I, las disposiciones transitorias primera, 
cuarta y quinta y las disposiciones finales quinta a decimocuarta.
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entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, cuando el 
transmitente o el adquirente sean una entidad aseguradora, o un mediador de 
seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción.

8. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las 
sociedades definidas en este artículo. En la documentación mercantil de suscripción 
de seguros y publicidad que las agencias de suscripción realicen con carácter 
general o a través de medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de 
agencia de suscripción y a la o las entidades aseguradoras con quienes hayan 
celebrado contrato de apoderamiento.

9. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades 
aseguradoras atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten 
en relación con la actuación de las agencias de suscripción en los términos que 
establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.

Artículo 86 ter. Intervención y supervisión de agencias de suscripción.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la 
autorización administrativa concedida a las agencias de suscripción en los términos 
establecidos en el artículo 26.1.a), b), c) y e) y 26.3 y 4, de esta Ley entendiendo 
que las referencias allí contenidas a las entidades aseguradoras se hacen a las 
agencias de suscripción.

La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de 
actividad recogida en el artículo 26.1.b) de esta Ley se referirá a que todos los 
poderes concedidos a la agencia de suscripción hayan sido revocados.

2. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control 
especial contenidas en el artículo 39 de esta Ley, entendiendo que las menciones 
allí realizadas a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, 
salvo las letras a) a d) del apartado 1, las letras a) a c) del apartado 2, y los apartados 
3, 4, y 8.

3. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la sección 
quinta del Capítulo tercero del Título segundo de esta Ley.

4. Las agencias de suscripción quedan sujetas al control de su actividad por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en los términos recogidos en los artículos 70, 
71, 72, 74, 75 y 77 de esta Ley.»

Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se 
transformen en Agencias estatales.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos, con efectos desde 
la entrada en vigor de dicha ley, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales 
conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de esta Ley o en cualquier 
otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el organismo de origen.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de esta Ley, se modifica la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra r) al apartado 1 del artículo 4, con la siguiente redacción:

«r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por 
el órgano de contratación, siempre que éste comparta con las empresas adjudicatarias 
los riesgos y los beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para 
desarrollar soluciones innovadoras que superen las disponibles en el mercado. En 
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la adjudicación de estos contratos deberá asegurarse el respeto a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación y de elección de la oferta económicamente más ventajosa.»

Dos. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado.

1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 
aquéllos en que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u 
organismo similar de las Comunidades Autónomas encarga a una entidad de 
derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la 
amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se prevean, 
la realización de una actuación global e integrada que, además de la financiación 
de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para el 
cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o relacionados con 
actuaciones de interés general, comprenda alguna de las siguientes 
prestaciones:

a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, 
y productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o 
renovación, su explotación o su gestión.

b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.
c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen 

tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones 
más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el 
mercado.

d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración 
del servicio público o actuación de interés general que le haya sido encomendado.

2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y 
el sector privado cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma 
prevista en el artículo 118, que otras fórmulas alternativas de contratación no 
permiten la satisfacción de las finalidades públicas.

3. El contratista puede asumir, en los términos previstos en el contrato, la 
dirección de las obras que sean necesarias, así como realizar, total o parcialmente, 
los proyectos para su ejecución y contratar los servicios precisos.

4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un 
precio que se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar 
vinculado al cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento.»

Tres. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 20, que queda redactado 
como sigue:

«2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, 
en defecto de normas específicas, por la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 
administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda 
por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, 
estos contratos se regirán por el derecho privado.

No obstante, serán de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el 
Título V del Libro I, sobre modificación de los contratos.»
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Cuatro. Se introduce un nuevo Capítulo III, en el Título II del Libro I, con el siguiente 
contenido:

«CAPÍTULO III

Sucesión en la persona del contratista

Artículo 73 bis. Supuestos de sucesión del contratista.

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 
continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la 
fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes 
del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de 
empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan 
el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente 
con aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación 
por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un 
supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que queda redactado como sigue:

«1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos 
vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo 
del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción 
eventual y las eventuales prórrogas del contrato.

Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuenta en el cálculo del valor 
estimado del contrato.

En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 ter, se haya 
previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato 
sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que 
éste pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones previstas.»

Seis. Se modifica el segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 91, con la siguiente 
redacción:

«Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá 
justificar suficientemente en el expediente las razones de su exigencia para ese 
concreto contrato.»

Siete. Se introduce un nuevo Título V en el Libro I con el siguiente contenido:

«TÍTULO V

Modificación de los contratos

Artículo 92 bis. Supuestos

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley de sucesión en la 
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo 
de ejecución, los contratos del sector público sólo podrán modificarse cuando así se 
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los 
límites establecidos en el artículo 92 quáter.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
41

17

manuel vázquez




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25175

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la 
resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condiciones 
pertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto en 
el Libro III.

2. La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar 
prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del 
contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la 
documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación susceptible de 
utilización o aprovechamiento independiente. En estos supuestos, deberá procederse 
a una nueva contratación de la prestación correspondiente, en la que podrá aplicarse 
el régimen establecido para la adjudicación de contratos complementarios si 
concurren las circunstancias previstas en los artículos 155.b) y 158.b).

Artículo 92 ter. Modificaciones previstas en la documentación que rige la 
licitación.

Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos 
o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de esta posibilidad y 
se hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las modificaciones 
que pueden acordarse con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para 
ello.

A estos efectos, los supuestos en que podrá modificarse el contrato deberán 
definirse con total concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia 
pueda verificarse de forma objetiva y las condiciones de la eventual modificación 
deberán precisarse con un detalle suficiente para permitir a los licitadores su 
valoración a efectos de formular su oferta y ser tomadas en cuenta en lo que se 
refiere a la exigencia de condiciones de aptitud a los licitadores y valoración de las 
ofertas.

Artículo 92 quáter. Modificaciones no previstas en la documentación que rige la 
licitación.

1. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación 
solo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos 
en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas.

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 
causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias 
de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de 
manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 
con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena 
práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de las 
especificaciones técnicas.

c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la 
prestación en los términos inicialmente definidos.

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 
notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el 
estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del 
contrato.
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e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación del contrato.

2. La modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en este artículo 
no podrá alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, y deberá 
limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que se 
alteran las condiciones esenciales de licitación y adjudicación del contrato en los 
siguientes casos:

a) cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características 
esenciales de la prestación inicialmente contratada.

b) cuando la modificación altere la relación entre la prestación contratada y el 
precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la 
adjudicación.

c) cuando para la realización de la prestación modificada fuese necesaria una 
habilitación profesional diferente de la exigida para el contrato inicial o unas 
condiciones de solvencia sustancialmente distintas.

d) cuando las modificaciones del contrato igualen o excedan, en más o en 
menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato; en el caso de 
modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite.

e) en cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido 
conocida previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de 
adjudicación otros interesados, o que los licitadores que tomaron parte en el mismo 
hubieran presentado ofertas sustancialmente diferentes a las formuladas.

Artículo 92 quinquies. Procedimiento.

1. En el caso previsto en el artículo 92 ter las modificaciones contractuales se 
acordarán en la forma que se hubiese especificado en el anuncio o en los pliegos.

2. Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 92 quáter, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las 
especificaciones técnicas, si éstos se hubiesen preparado por un tercero ajeno al 
órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para que, en un plazo 
no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por conveniente.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 195 para el caso de modificaciones que afecten a contratos 
administrativos.»

Ocho. El artículo 118 queda redactado como sigue:

«Artículo 118. Evaluación previa.

1. Con carácter previo a la iniciación de un expediente de contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, la Administración o entidad 
contratante deberá elaborar un documento de evaluación en que se ponga de 
manifiesto que, habida cuenta de la complejidad del contrato, no se encuentra en 
condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, los medios técnicos 
necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de establecer los mecanismos 
jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, y se efectúe un análisis 
comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de 
obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de 
riesgos, los motivos de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que 
recomienden la adopción de esta fórmula de contratación.
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2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse de forma 
sucinta si concurren razones de urgencia no imputables a la Administración o entidad 
contratante que aconsejen utilizar el contrato de colaboración entre el sector público 
y el sector privado para atender las necesidades públicas.

3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se integren 
expertos con cualificación suficiente en la materia sobre la que verse el contrato.

4. No será necesario realizar una nueva evaluación cuando un órgano integrado 
en la misma Administración o entidad que aquél que pretenda realizar el contrato, o 
en la Administración de la que dependa éste o a la que se encuentre vinculado, la 
hubiese efectuado previamente para un supuesto análogo, siempre que esta 
evaluación previa no se hubiese realizado de forma sucinta por razones de urgencia.»

Nueve. Se modifica la letra b) del artículo 155, que quedará redactada como sigue:

«b) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato, o en el proyecto de concesión y su contrato inicial, pero que debido 
a una circunstancia que no pudiera haberse previsto por un poder adjudicador 
diligente pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal y como estaba descrita en 
el proyecto o en el contrato sin modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista 
de la obra principal o al concesionario de la obra pública de acuerdo con los precios 
que rijan para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen contradictoriamente, 
siempre que las obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato 
primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o que, aunque 
resulten separables, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento, y 
que el importe acumulado de las obras complementarias no supere el 50 por ciento 
del importe primitivo del contrato.»

Diez. Se modifica la letra b) del artículo 158, que quedará redactada como sigue:

«b) Cuando se trate de servicios complementarios que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato pero que debido a una circunstancia que no pudiera haberse 
previsto por un poder adjudicador diligente pasen a ser necesarios para ejecutar el 
servicio tal y como estaba descrito en el proyecto o en el contrato sin modificarlo, y 
cuya ejecución se confíe al empresario al que se adjudicó el contrato principal de 
acuerdo con los precios que rijan para éste o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que los servicios no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano 
de contratación o que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarios 
para su perfeccionamiento y que el importe acumulado de los servicios 
complementarios no supere el 50 por ciento del importe primitivo del contrato.»

Once. El artículo 195 queda redactado como sigue:

«Artículo 195. Procedimiento de ejercicio.

1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 
relativos a la interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse 
audiencia al contratista.

2. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades 
públicas estatales, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los casos 
previstos en los artículos 87 y 197.

3. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de:

a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte 
del contratista. cv
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b) Modificaciones del contrato, cuando su cuantía, aislada o conjuntamente, 
sea superior a un 10 por ciento del precio primitivo del contrato, cuando éste sea 
igual o superior a 6.000.000 de euros.

4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.»

Doce. El artículo 202 queda redactado como sigue:

«Artículo 202. Potestad de modificación del contrato.

1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 195.

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas.

2. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 140.»

Trece. El artículo 206 queda redactado como sigue:

«Artículo 206. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato:

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 73 bis.

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el 

incumplimiento del plazo señalado en la letra c) del apartado 2 del artículo 96.
e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al 

establecido en el apartado 6 del artículo 200 o el inferior que se hubiese fijado al 
amparo de su apartado 8.

f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato.

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público 
de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no sea posible 
modificar el contrato conforme a lo dispuesto en el título V del libro I.

h) Las establecidas expresamente en el contrato.
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en 

esta Ley.»

Catorce. El artículo 207 queda redactado como sigue:

«Artículo 207. Aplicación de las causas de resolución.

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las 
normas de desarrollo de esta Ley se establezca.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de 
concurso, la apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la resolución 
del contrato.

En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que 
no le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la misma, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 7. cv
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3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del 
contratista individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato 
con sus herederos o sucesores.

4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra 
otra causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de 
interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.

5. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la 
apertura de la fase de liquidación, la Administración potestativamente continuará el 
contrato si el contratista prestare las garantías suficientes a juicio de aquélla para su 
ejecución.

6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra e) del artículo anterior, si 
las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo alcanzasen 
un múltiplo del 5 por ciento del importe del contrato, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 196.5.

7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de 
la Administración originará la resolución de aquél sólo en los casos previstos en 
esta Ley.»

Quince. Se añaden al artículo 208 un apartado 5 y un apartado 6, con la siguiente 
redacción:

«5. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del 
artículo 206, el contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del 
importe de la prestación dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al 
contratista.

6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato 
por la causa establecida en la letra g) del artículo 206, podrá iniciarse el procedimiento 
para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación 
de urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la 
forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las 
medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un 
grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o fabricado. A falta de 
acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de éste por el órgano de 
contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios 
que sirvieron de base para la celebración del contrato. El contratista podrá impugnar 
esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en 
el plazo de quince días hábiles.»

Dieciséis. El apartado 7 del artículo 210 queda redactado de la siguiente manera:

«7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo 
en el anuncio o en los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al 
mismo, de determinadas partes de la prestación que no excedan en su conjunto 
del 50 por ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando gocen de una 
sustantividad propia dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución 
separada, por tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una 
determinada habilitación profesional o poder atribuirse su realización a empresas 
con una clasificación adecuada para realizarla.

Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se 
considerarán condiciones especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos 
en los artículos 196.1 y 206.g).»
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Diecisiete. El artículo 216 queda redactado como sigue:

«Artículo 216. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado.

1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema 
de retribución a tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados siguientes cuando el criterio de retribución se configure 
como de precio cerrado o en las circunstancias y condiciones que se determinen en 
las normas de desarrollo de esta Ley para el resto de los casos.

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse 
como de precio cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario 
se mantendrá invariable no siendo abonables las modificaciones del contrato que 
sean necesarias para corregir errores u omisiones padecidos en la redacción del 
proyecto conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 92 
quáter.

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, pudiendo éste establecer que algunas unidades o partes de la obra se 
excluyan de este sistema y se abonen por precios unitarios.

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este 
sistema deberán estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado 
antes de la licitación. El órgano de contratación deberá garantizar a los interesados 
el acceso al terreno donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre 
el mismo las comprobaciones que consideren oportunas con suficiente antelación a 
la fecha límite de presentación de ofertas.

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de 
obra contratados por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado 
mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que 
corresponda guarde con el total de la unidad o elemento de obra de que se trate.

d) Cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo131, 
se autorice a los licitadores la presentación de variantes o mejoras sobre determinados 
elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, 
las citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad.

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico 
cuyo contenido se determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del contrato.

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá 
aportar el proyecto de construcción de las variantes o mejoras ofertadas, para su 
preceptiva supervisión y aprobación. En ningún caso el precio o el plazo de la 
adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la aprobación de este 
proyecto.»

Dieciocho. El artículo 217 queda redactado como sigue:

«Artículo 217. Modificación del contrato de obras.

1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de 
obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 202 y en el 
título V del libro I.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
41

17

manuel vázquez




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25181

En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de 
obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra 
no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los 
precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los 
mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.

3. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación 
del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las 
siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de 

tres días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 

gastos complementarios precisos.

No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación 
cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del 
contrato.

4. Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial 
o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés 
público, el Ministro, si se trata de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social y demás Entidades públicas estatales, podrá acordar que continúen 
provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que 
elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere 
el 10 por ciento del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.

El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones:

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, 
donde figure el importe aproximado de la modificación así como la descripción 
básica de las obras a realizar.

b) Audiencia del contratista.
c) Conformidad del órgano de contratación.
d) Certificado de existencia de crédito.

En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y 
en el de ocho meses el expediente del modificado.

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las 
unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente 
las obras implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en 
el momento de la aprobación del expediente del gasto.»
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Diecinueve. El artículo 220 queda redactado como sigue:

«Artículo 220. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las señaladas en el 
artículo 206, las siguientes:

a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 212.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses 

por parte de la Administración.
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho 

meses acordada por la Administración.»

Veinte. El artículo 221 queda redactado como sigue:

«Artículo 221. Suspensión de la iniciación de la obra.

En la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración, 
cuando ésta dejare transcurrir seis meses a contar de la misma sin dictar acuerdo 
sobre dicha situación y notificarlo al contratista, éste tendrá derecho a la resolución 
del contrato.»

Veintiuno. El artículo 225 queda redactado como sigue:

«Artículo 225. Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras.

1. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 199 y 214, salvo para aquella parte de la obra que pudiera 
ser ejecutada por cuenta de la Administración, según lo previsto en el artículo 223.2, 
en cuyo caso regirá el régimen general previsto para el contrato de obras.

2. No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración de la 
concesión y del establecido para la ejecución de la obra aquellos periodos en los 
que ésta deba suspenderse por una causa imputable a la Administración concedente 
o debida a fuerza mayor. Si el concesionario fuera responsable del retraso en la 
ejecución de la obra se estará a lo dispuesto en el régimen de penalidades contenido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en esta Ley, sin que haya 
lugar a la ampliación del plazo de la concesión.

3. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el 
concesionario se procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza 
mayor impidiera por completo la realización de las obras se procederá a resolver el 
contrato, debiendo abonar el órgano de contratación al concesionario el importe 
total de las ejecutadas, así como los mayores costes en que hubiese incurrido como 
consecuencia del endeudamiento con terceros.»

Veintidós. El artículo 226 queda redactado como sigue:

«Artículo 226. Modificación del proyecto.

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el proyecto de acuerdo con lo establecido en el Título V del Libro I 
y en el artículo 232.1.b). El plan económico-financiero de la concesión deberá 
recoger en todo caso, mediante los oportunos ajustes, los efectos derivados del 
incremento o disminución de los costes.»

Veintitrés. El artículo 232 queda redactado como sigue:

«Artículo 232. Prerrogativas y derechos de la Administración.

1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos 
señalados en esta Ley, el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que se cv
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determine en la legislación específica, ostentará las siguientes prerrogativas y 
derechos en relación con los contratos de concesión de obras públicas:

a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
b) Modificar los contratos por razones de interés público debidamente 

justificadas, de acuerdo con lo previsto en el título V del libro I.
c) Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés 

público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 241.
d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que 

se establecen en los artículos 245 y 246.
e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de la obra pública.
f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a 

cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así 
como la documentación, relacionados con el objeto de la concesión.

g) Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se produzca 
el secuestro de la concesión.

h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra.

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública en 
los términos que se establezcan en la legislación sectorial específica.

j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de la obra 
pública que sean necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés 
general, abonando la indemnización que en su caso proceda.

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en ésta o en otras leyes.

2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se 
ajustará a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de 
aplicación.

En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de 
interpretación, modificación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por 
parte del concesionario, en las modificaciones acordadas en la fase de ejecución de 
las obras que se encuentren en el caso previsto en el artículo 195.3.b) y en aquellos 
supuestos previstos en la legislación específica.»

Veinticuatro. El artículo 233 queda redactado como sigue:

«Artículo 233. Modificación de la obra pública.

1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija y 
si concurren las circunstancias previstas en el Título V del Libro I, la modificación de 
la obra pública, así como su ampliación o, si concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 155 b), la realización de obras complementarias directamente 
relacionadas con el objeto de la concesión durante la vigencia de ésta, procediéndose, 
en su caso, a la revisión del plan económico-financiero al objeto de acomodarlo a 
las nuevas circunstancias.

2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 241.

3. Las modificaciones que, por sus características físicas y económicas, 
permitan su explotación independiente serán objeto de nueva licitación para su 
construcción y explotación.»

Veinticinco. El artículo 241 queda redactado como sigue:

«Artículo 241. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.

1. El contrato de concesión de obras públicas deberá mantener su equilibrio 
económico en los términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo cv
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en cuenta el interés general y el interés del concesionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo previsto en el título V del libro I, las condiciones de explotación de 
la obra.

b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. 
A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor las enumeradas en el 
artículo 214.

c) Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio 
contrato para su revisión, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4º. de la letra c), 
y en la letra d) del artículo 115.1.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas establecidas por la utilización de la obra, la reducción del plazo concesional, 
y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 2.b), y 
siempre que la retribución del concesionario proviniere en más de un 50 por ciento 
de tarifas abonadas por los usuarios, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por 
un periodo que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial. En el supuesto 
de fuerza mayor previsto en el apartado 2.b), la Administración concedente asegurará 
los rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera 
por completo la realización de las obras o la continuidad de su explotación.»

Veintiséis. El artículo 243 queda redactado como sigue:

«Artículo 243. Extinción de la concesión por transcurso del plazo.

1. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra 
el plazo inicialmente establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas 
acordadas conforme al artículo 241.3, o de las reducciones que se hubiesen 
decidido.

2. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la 
concesión y a la explotación de sus zonas comerciales.»

Veintisiete. El artículo 244 queda redactado como sigue:

«Artículo 244. Plazo de las concesiones.

1. Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas se 
otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, que no podrá exceder de 40 años.

2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser prorrogados 
por las causas previstas en el artículo 241.3.

3. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su 
duración, por el artículo 134.1.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.»
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Veintiocho. El artículo 258 queda redactado como sigue:

«Artículo 258. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio 
económico.

1. La Administración podrá modificar por razones de interés público y si 
concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, las características del 
servicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.

2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el 
equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos en 
la adjudicación del contrato.

3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al 
desarrollo del servicio carezcan de trascendencia económica el contratista no tendrá 
derecho a indemnización por razón de los mismos.

4. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo establecido en el título V del libro I, las características del servicio 
contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de 
fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de esta Ley.

5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo del contrato y, en general, 
en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. Así mismo, en los casos previstos en los apartados 4.b) y c), podrá 
prorrogarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 10 por ciento 
de su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos 
legalmente.»

Veintinueve. El artículo 272 queda redactado como sigue:

«Artículo 272. Modificación del contrato de suministro.

Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V del libro I, se 
produzca aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran 
el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos 
estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas.»

Treinta. El artículo 275 queda redactado como sigue:

«Artículo 275. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:

a) La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del 
suministro por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el 
contrato para la entrega, salvo que en el pliego se señale otro menor. cv
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b) El desistimiento o la suspensión del suministro por un plazo superior al año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.»

Treinta y uno. El artículo 282 queda redactado como sigue:

«Artículo 282. Modificación de estos contratos.

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de 
mantenimiento acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V 
del libro I, se produzca aumento, reducción o supresión de equipos a mantener o la 
sustitución de unos equipos por otros, siempre que los mismos estén contenidos en 
el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga 
derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos, 
a reclamar indemnización por dichas causas.»

Treinta y dos. El artículo 284 queda redactado como sigue:

«Artículo 284. Causas de resolución.

Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:

a) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del 
contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo 
para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.

c) Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 279.2 quedarán 
resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal.»

Treinta y tres. El apartado 1 del artículo 309 queda redactado como sigue:

«1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, a través de 
sus órganos de apoyo técnico, pondrá a disposición de todos los órganos de 
contratación del sector público una plataforma electrónica que permita dar publicidad 
a través de internet a las convocatorias de licitaciones y sus resultados y a cuanta 
información consideren relevante relativa a los contratos que celebren, así como 
prestar otros servicios complementarios asociados al tratamiento informático de 
estos datos. En todo caso, los perfiles de contratante de los órganos de contratación 
del sector público estatal deberán integrarse en esta plataforma, gestionándose y 
difundiéndose exclusivamente a través de la misma. En las sedes electrónicas de 
estos órganos se incluirá un enlace a su perfil del contratante situado en la Plataforma 
de Contratación del Estado.»

Treinta y cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima quinta con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima quinta. Régimen de adjudicación de contratos 
públicos en el marco de fórmulas institucionales de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Los contratos públicos y concesiones podrán adjudicarse directamente a una 
sociedad de economía mixta en la que concurra capital público y privado, siempre 
que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto y siempre que 
no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que se 
tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.»
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Treinta y cinco. El apartado 2 de la disposición final octava queda redactado como 
sigue:

«2. En todo caso, en los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado 
para los que no se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o 
se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas administrativas 
o a cualquier otra cuestión relativa de la ejecución, consumación o extinción de un 
contrato administrativo, una vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin 
haberse notificado ésta, el interesado podrá considerar desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de 
resolver.»

Disposición final decimoséptima. Reforma de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, quedará redactada como sigue:

«b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en 
general que deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de quedar 
afectos a concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el marco de 
un contrato de concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público 
y el sector privado, o por una sociedad de economía mixta creada para ejecutar uno 
de estos contratos.»

Dos. El apartado 1 del artículo 115 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, queda 
redactado como sigue:

«1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo 
precedente de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio señale la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dentro de este límite se especificará el 
importe que, como máximo, podrá destinarse a avalar las operaciones concertadas 
por las sociedades de economía mixta y por los adjudicatarios de contratos de 
concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público y el sector 
privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo anterior.

El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones 
avaladas. El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de 
los intereses, salvo que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan 
expresamente otra cosa.»

Disposición final decimoctava. Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en los siguientes 
términos:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 3, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 3. Contenido.

1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus 
características físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la 
localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de cultivo 
o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación gráfica, el 
valor catastral y el titular catastral, con su número de identificación fiscal o, en su 
caso, número de identidad de extranjero.

2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las características 
indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, por medios cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

41
17

manuel vázquez




BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 Sec. I.   Pág. 25208

«C. La adquisición de elementos patrimoniales del activo fijo material o 
inmaterial que no pueda ser considerada como inversión inicial por no reunir alguna 
de las condiciones establecidas en la letra A anterior, la inversión en activos que 
contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario, así 
como aquellos gastos de investigación y desarrollo que reglamentariamente se 
determinen.

Tratándose de vehículos de transporte de pasajeros por vía marítima o por 
carretera, deberán dedicarse exclusivamente a servicios públicos en el ámbito de 
funciones de interés general que se correspondan con las necesidades públicas de 
las Islas Canarias.

Tratándose de suelo, edificado o no, éste debe afectarse:

A la promoción de viviendas protegidas, cuando proceda esta calificación de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan 
las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias, destinadas al arrendamiento por 
la sociedad promotora.

Al desarrollo de actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la 
sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

A las zonas comerciales situadas en un área cuya oferta turística se encuentre 
en declive por precisar de intervenciones integradas de rehabilitación de áreas 
urbanas.

A las actividades turísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la 
rehabilitación de un establecimiento turístico.

A los solos efectos de entender incluido en el importe de la materialización de la 
Reserva el valor correspondiente al suelo, se considerarán obras de rehabilitación 
las actuaciones dirigidas a la renovación, ampliación o mejora de establecimientos 
turísticos, siempre que reúnan las condiciones necesarias para ser incorporadas al 
activo fijo material como mayor valor del inmueble:

En el caso de los establecimientos turísticos situados en un área cuya oferta 
turística se encuentre en declive, por precisar de intervenciones integradas de 
rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se define en las 
directrices de ordenación general de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las 
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, con independencia del importe 
de las actuaciones.

En el caso de los establecimientos turísticos situados fuera de las áreas cuya 
oferta turística se encuentre en declive, siempre que el coste de dichas actuaciones 
exceda del 25 por ciento del valor catastral del establecimiento, descontada la parte 
proporcional correspondiente al suelo.»

Disposición final trigésima primera. Desarrollo reglamentario sobre difusión de información 
en política de inversión de fondos de pensiones.

Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para la difusión de la información 
sobre el uso de criterios sociales, medioambientales y de buen gobierno en la política de 
inversión de los fondos de pensiones.

Disposición final trigésima segunda. Autorización para elaborar un texto refundido en 
materia de contratación pública.

Se autoriza al Gobierno para elaborar, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, un texto refundido en el que se integren, debidamente regularizados, 
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aclarados y armonizados, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y las disposiciones en materia de contratación del sector público contenidas en 
normas con rango de ley, incluidas las relativas a la captación de financiación privada para 
la ejecución de contratos públicos.

Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

La disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, queda modificada como sigue:

Uno. Los puntos 2 y 3 del apartado primero quedan redactados de la siguiente 
manera:

«2. Se crea la Comisión Nacional de Energía como organismo público regulador 
del funcionamiento del sector de la energía, que incluye el mercado eléctrico, así 
como los mercados de hidrocarburos tanto líquidos como gaseosos. La Comisión 
Nacional de Energía tendrá por objeto promover el funcionamiento competitivo del 
sector energético para garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de unos 
servicios y de calidad, en lo que se refiere al suministro de electricidad y gas natural, 
en beneficio del conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.

La naturaleza jurídica y el régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional 
de Energía serán los previstos en los artículos 8.3 y 8.4 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.

La relación de la Comisión Nacional de Energía con las entidades públicas y privadas 
y su independencia funcional serán las previstas en el artículo 9 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible.

La organización del personal de la Comisión Nacional de Energía, sus funciones, 
procesos de selección y nombramiento y las garantías para su actuación serán los 
previstos en la sección 4.ª, del Capítulo II, del Título I de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.

La publicidad de las actuaciones de la Comisión Nacional de Energía será la 
prevista en el artículo 20 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La Comisión Nacional de Energía elaborará y aprobará con carácter anual un 
presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de Economía y Hacienda y lo 
remitirá a éste para su elevación al acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las 
Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. El 
presupuesto de la Comisión Nacional de Energía tendrá carácter estimativo y sus 
variaciones serán autorizadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

El control económico y financiero de la Comisión Nacional de Energía se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas.

3. La organización de la Comisión Nacional de Energía y del Consejo, las 
funciones asignadas al Consejo, al Secretario, y al Presidente del organismo, que 
también lo será del Consejo, y el nombramiento, mandato, causas de cese y 
funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo serán las previstas en la 
sección 3.ª, del capítulo II, del título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible.»

Dos. Se suprimen los puntos 4, 5 y 6 del apartado primero.
Tres. Se modifica la numeración del punto 7 del apartado primero conforme a los 

cambios propuestos anteriormente.
Cuatro. Se suprime el punto 3 del apartado segundo.
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Dicho desarrollo reglamentario incorporará los supuestos de excepción y los sistemas de 
certificación previstos en los artículos 4 y 7, respectivamente, de la Directiva 2002/91/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios.

Disposición final quincuagésima segunda. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes.

Se modifica el apartado 1. A) de la disposición adicional segunda de la Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de Patentes que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los plazos máximos de resolución de los procedimientos que se enumeran en 
la presente disposición se computarán desde la fecha de recepción en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de las respectivas solicitudes, y serán los siguientes:

A. Concesión de patentes y adiciones: si se tramitan por el procedimiento 
general de concesión, el que resulte de añadir catorce meses al período transcurrido 
desde la fecha de recepción de la solicitud hasta la publicación del Informe sobre el 
Estado de la Técnica en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, y si se tramitan 
por el procedimiento de concesión con examen previo el que resulte de añadir 
veinticuatro meses al citado período.»

Disposición final quincuagésima tercera. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

Se modifica el apartado dos de la disposición adicional quincuagésima cuarta de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2011.»

Disposición final quincuagésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público.

Se modifica la disposición adicional cuarta del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, 
que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta. Registro de personal directivo del sector público 
estatal.

Se crea, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el registro de 
personal directivo del sector público estatal y que incluirá al personal que tenga tal 
condición cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo 
nivel de las fundaciones del sector público estatal, de los consorcios participados 
mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos y de 
las sociedades mercantiles estatales definidas en la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.»

Disposición final quincuagésima quinta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.

Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del 
artículo 8 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. El contrato de gestión de servicios públicos es aquél en cuya virtud una 
Administración Pública o una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades cv
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Profesionales de la Seguridad Social, encomienda a una persona, natural o jurídica, 
la gestión de un servicio cuya prestación ha sido asumida como propia de su 
competencia por la Administración o Mutua encomendante.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales sólo 
podrán realizar este tipo de contrato respecto a la gestión de la prestación de 
asistencia sanitaria.»

Disposición final quincuagésima sexta. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Se modifica la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 43, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública se estará, en cuanto al 
procedimiento y a las sanciones, a lo dispuesto en los artículos 46 y 48 de la presente 
Ley».

Dos. Se da nueva redacción a los apartados 2 a 4 del artículo 44, que quedan 
redactados en los siguientes términos:

«2. Son infracciones leves:

a) No remitir a la Agencia Española de Protección de Datos las notificaciones 
previstas en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo.

b) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el 
Registro General de Protección de Datos.

c) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento 
de sus datos de carácter personal cuando los datos sean recabados del propio 
interesado.

d) La transmisión de los datos a un encargado del tratamiento sin dar 
cumplimiento a los deberes formales establecidos en el artículo 12 de esta Ley.

3. Son infracciones graves:

a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida 
de datos de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición 
general, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente.

b) Tratar datos de carácter personal sin recabar el consentimiento de las 
personas afectadas, cuando el mismo sea necesario conforme a lo dispuesto en 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

c) Tratar datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación 
de los principios y garantías establecidos en el artículo 4 de la presente Ley y las 
disposiciones que lo desarrollan, salvo cuando sea constitutivo de infracción muy 
grave.

d) La vulneración del deber de guardar secreto acerca del tratamiento de los 
datos de carácter personal al que se refiere el artículo 10 de la presente Ley.

e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

f)  El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento 
de sus datos de carácter personal cuando los datos no hayan sido recabados del 
propio interesado.

g) El incumplimiento de los restantes deberes de notificación o requerimiento 
al afectado impuestos por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos 
de carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía 
reglamentaria se determinen. cv
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